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Principales novedades regulatorias en enero de 2022 

La Comisión Reguladora de Energía aprobó: 

• Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que se amplía la vigencia del Acuerdo 

A/024/2021, que establece la Regulación de Precios Máximos de Gas Licuado de Petróleo Objeto de 

Venta al Usuario Final, en cumplimiento al Aviso por el que se prorroga la vigencia de la directriz 

de emergencia para el bienestar del consumidor de gas licuado de petróleo, emitido por la 

Secretaría de Energía. 

• Resolución de la Comisión Reguladora de Energía por la que se aprueba a PEMEX LOGÍSTICA la 

aplicación del costo trasladable por pérdidas no operativas a los términos y condiciones para la 

prestación del servicio de transporte por ducto de petrolíferos para el periodo 2022 a 2026. 

• Acuerdo por el que el Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora de Energía aprueba el 

Programa Regulatorio 2022. 

En el Diario Oficial de la Federación se publicó: 

• Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía autoriza el cálculo y ajuste de las tarifas 

finales que aplicará de manera individual a la empresa productiva subsidiaria CFE Suministrador 

de Servicios Básicos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, y su Anexo Único. 

• Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía determina continuar con la extensión de la 

vigencia del periodo tarifario inicial del servicio público de transmisión y distribución de energía 

eléctrica; modifica el Anexo Único del Acuerdo A/045/2015 y el Anexo B del Acuerdo A/074/2015; 

ajusta los costos que conforman el ingreso requerido para la operación de CFE Suministrador de 

Servicios Básicos establecido en el Anexo A del Acuerdo A/058/2017; ajusta los costos que 

conforman el ingreso requerido para la operación del Centro Nacional de Control de Energía; y, 

determina las tarifas reguladas de los servicios de transmisión, distribución, operación de CFE 

Suministrador de Servicios Básicos, operación del Centro Nacional de Control de Energía y de los 

Servicios Conexos no incluidos en el mercado eléctrico mayorista aplicables del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2022. 

• Tarifas de operación de CFE Suministrador de Servicios Básicos aplicables del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2022. 

• La Secretaría de Energía publicó el AVISO por el que se prorroga la vigencia de la Directriz de 

emergencia para el bienestar del consumidor de gas licuado de petróleo. 

• Acuerdo Núm. A/037/2021 de la Comisión Reguladora de Energía mediante el cual se modifica el 

Acuerdo Núm. A/049/2017 por el que se emite el criterio de interpretación del concepto 

Necesidades Propias, establecido en el artículo 22 de la Ley de la Industria Eléctrica, y por el que se 

describen los aspectos generales aplicables a la actividad de Abasto Aislado. 

• Resolución Núm. RES/550/2021 de la Comisión Reguladora de Energía por la que se expiden las 

Disposiciones Administrativas de Carácter General que contienen los criterios de eficiencia, 
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calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional: 

Código de Red. 

• Acuerdo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos por el que se modifican, derogan y adicionan diversos artículos de las 

Disposiciones Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para el 

requerimiento mínimo de los seguros que deberán contratar los regulados que realicen las 

actividades de transporte, almacenamiento, distribución, compresión, descompresión, licuefacción, 

regasificación o expendio al público de hidrocarburos o petrolíferos. 

En la página de internet de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria: 

• La Comisión Reguladora de Energía publicó el proyecto de Aviso por el que se dan a conocer las 

Tarifas de Operación del Centro Nacional de Control de Energía, para el periodo que comprende 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, o hasta en tanto se expidan las disposiciones 

administrativas de carácter general a que se refieren los artículos 138, de la Ley de la Industria 

Eléctrica y 47, del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; o se actualicen las tarifas 

reguladas. 

• La Comisión Reguladora de Energía publicó el proyecto de Acuerdo por el que se expiden las 

Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los términos para presentar la 

información relativa al objeto social, capacidad legal, técnica y financiera, así como la descripción 

del proyecto, y el formato de la solicitud de permisos de generación de energía eléctrica. 

• La Comisión Reguladora de Energía publicó el proyecto de Convocatoria para la selección de 

Vocales del Comité Consultivo de Confiabilidad para el periodo 2022-2023. 

• La Semarnat publicó el proyecto de Acuerdo por el que se abroga el Procedimiento para la 

supervisión y vigilancia de las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Petrolíferos, Gas Licuado 

de Petróleo y Gas Natural, sujetas a la observancia por parte de los regulados titulares de los 

permisos de transporte por medios distintos a ductos de Gas Licuado de Petróleo, así como de 

Distribución y Expendio al Público de Petrolíferos, Gas Licuado de Petróleo y Gas Natural. 

• La Secretaría de Economía publicó el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2022, el 

cual señala los siguientes proyectos de normas oficiales mexicanas: 

Comisión Reguladora de Energía:  

o Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-018-CRE-2020, Instalaciones eléctricas-Red 

Nacional de Transmisión y Redes Generales de Distribución-Especificaciones de seguridad. 

o Especificaciones de la calidad del gas licuado de petróleo. 

o Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-014-CRE-2016, Especificaciones de los 

petroquímicos. 

o Sistemas de medición de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. Diseño, construcción, 

operación y mantenimiento. 
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o Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SECRE-2010, Especificaciones del gas 

natural. 

o Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de 

los petrolíferos. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 

o Estaciones de Servicio con fin Específico para Expendio al Público y estaciones de servicio de 

autoconsumo de Gas Natural Licuado y/o Gas Natural Comprimido para vehículos 

automotores. 

o Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-168-SEMARNAT-ASEA-2016, Niveles 

máximos permisibles de emisión provenientes de turbinas de gas, a ciclo abierto o ciclo 

combinado, aeroderivadas y su medición. 

o Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-150-SEMARNAT-2017, Que establece las 

especificaciones técnicas de protección ambiental que deben observarse en las actividades de 

construcción y evaluación preliminar de pozos geotérmicos para exploración, ubicados en 

zonas agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales protegidas y terrenos forestales. 

o Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-015-SECRE-2013, Diseño, construcción, 

seguridad, operación y mantenimiento de sistemas de almacenamiento de gas licuado de 

petróleo mediante planta de depósito o planta de suministro que se encuentran directamente 

vinculados a los sistemas de transporte o distribución por ducto de gas licuado de petróleo, o 

que forman parte integral de las terminales terrestres o marítimas de importación de dicho 

producto. 

o Descompresión de Gas Natural Comprimido. 

o Condiciones de seguridad de los recipientes portátiles y transportables sujetos a presión para 

contener Gas L. P. en uso.  

o Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-002-ASEA-2019, Transporte y distribución 

de gas licuado de petróleo por medio de tractocamión, semirremolque, auto-tanque y vehículo 

de reparto. 

o Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SESH-2014, Plantas de distribución de 

Gas L.P. Diseño, construcción y condiciones seguras en su operación. 

En la página de internet de la Comisión Reguladora de Energía se publicó: 

• Reporte Anual 2020 Del Monitor Independiente Del Mercado. 
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